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 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

  

RESPUESTAS A OBSERVACIONES EVALUACIÓN TECNICA FINAL 
 

CONVOCATORIA PUBLICA 004 DE 2019 
 

OBJETO: “ CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA ADQUIRIR, INSTALAR, CONFIGURAR, IMPLEMENTAR 
Y PONER EN CORRECTO FUNCIONAMIENTO LA SOLUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CORE - DATA 
CENTER DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, CONSISTENTE EN LA 
ADQUISICIÓN DE HARDWARE INCLUIDO SOFTWARE Y LICENCIAMIENTO; LOS SERVICIOS DE 
MIGRACIÓN, SOPORTE E INTERCONEXIONES NECESARIAS PARA AUMENTAR LA EFICIENCIA Y 
VELOCIDAD DEL NODO CENTRAL, FUNCIONANDO EN ALTA DISPONIBILIDAD Y REDUNDANCIA 
SEGÚN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
  

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ITELCA 
RAMÓN PEREIRA FLÓREZ – GERENTE DE NEGOCIOS 

 
OBSERVACION No. 1 

 
En relación a su observación técnica: 

 

"OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

y) Teniendo en cuenta que las marcas instaladas actualmente en la Universidad (Cisco, Juniper y Ruckus), y a efectos de 

aprovechar los recursos, tecnologías y plataforma de administración en equipos switch de soluciones Core Data-Center se deben 

tener en cuenta:... 

 

En el caso que los equipos ofertados sean de marca diferente a las mencionadas anteriormente, se debe asegurar la 

compatibilidad con la infraestructura existente. El proponente debe incluir en la oferta económica la plataforma de 

administración (software de administración), el hardware y licenciamiento que se requiera para el correcto funcionamiento y 

administración de las soluciones Core Data-Center. Se deben cumplir con las siguientes condiciones: 

 

El equipo debe ser máximo de una (1) RU y poderse montar en rack de 19 pulgadas e incluir los cables y componentes 

necesarios para la instalación. 

 

Fuentes redundantes a 115v AC ±5v. 

 

La plataforma de administración debe estar en la última versión estable y funcional, tener la licencia para los equipos ofertados, 

durante el tiempo total de soporte y garantía de la solución ofertada. 

 

Las plataformas de administración no deben tener anuncio de fin de venta y mínimo contar con soporte no inferior a cinco (5) 

años." "Subsane (Folio: 1): El proponente aclara mediante subsane que el servidor de la plataforma de administración cumple 

con lo solicitado por la Universidad agregando la referencia  ""HPE ProLiant L360 Gen10 Server"", dicha referencia es diferente 

a lo inicialmente ofertado, lo cual constituye un mejoramiento de la oferta. 

 

 Observación: No constituye una mejora de la oferta, ya que en nuestra aclaración no adicionamos equipos o elementos 

diferentes a los presentados en l oferta, claramente en el anexo de precios aparece la referencia y la palabra similar, lo que 

implica que el modelo presentado en la oferta cumple, ya que no se mejorar ni se adicionan elementos a la oferta. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la Observación. En el anexo 3 “Propuesta 

económica” del pliego de condiciones, nota 3 dice “Debe ser diligenciada en su totalidad, debe ser 

clara y precisa en sus referencias y/o números de partes ya que hace parte de la evaluación técnica 

y económica, por tal razón no se tendrán en cuenta propuestas que tengan faltantes en esta 

información, que modifiquen dicha información, que entre en contradicción con lo requerido por la 

Universidad o que no permita la evaluación objetiva de la misma. Para todos los casos, si un ítem 
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corresponde a costo cero (0) se debe indicar de manera explícita diligenciando la celda 

correspondiente.” 

 

En el ítem 12 de la oferta presentada por el proponte ITELCA “PLATAF-GESTIÓN-OV2500 (Incluye 

server DL350 o similar+OS WIndows)” La palabra similar a la cual hace referencia el proponente 

no permite realizar una evaluación objetiva. 

 

Adicionalmente, esta incurriendo en el numeral  “1.26 CAUSALES DE RECHAZO” literal d .”Si no se 

presentan los documentos que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas” 

condicionando su propuesta al establecer en su oferta “o similar” ya que al hacerlo asi no se puede 

comparar obejtivamente con los demas oferentes. 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA REDCOMPUTO LIMITADA 
MARCO ANTONIO NIETO ROMAN– REPRESENTANTE LEGAL 

 

OBSERVACION No. 1 
 

CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DE INSTALACION, CONFIGURACION E IMPLEMENTACION: 
La evaluación establece: 

 
 
Redcomputo Limitada, en ningún momento está modificando el Anexo No. 3 “Propuesta Económica”. Al diligenciar el formato, 
se informa a la Entidad todos los costos inherentes a la contratacion. 
 
El pliego de condiciones establece: 
 
“Numeral 2.4.1 EVALUACIÓN DEL FACTOR ECONÓMICO-ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
La propuesta económica inicial se presentará en el formato establecido en el Anexo No. 3, en medio impreso y en copia de 
medio magnético en formato Excel.  
 
Se debe ofertar el valor de todos los elementos más el IVA. Este valor debe incluir la totalidad de los costos directos e 
indirectos, que genere el bien y demás inherentes a la ejecución del contrato, por ningún motivo se considerarán costos 
adicionales”, Subrayado nuestro. 
 
Lo anterior aclarando la oferta presentada por la firma REDCOMPUTO LIMITADA y para efectos de subsanación en atención al 
artículo 5 de la ley 1882 de 2018 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la Observación. El proponente REDCOMPUTO 

en el anexo 3 “Propuesta Económica” en el ítem 11 modifica las cantidades solicitadas por la 

Universidad. Lo ofertado por el proponente es 63 meses, y lo solicitado por la Universidad son 3 

años, esta diferencia indica que cobra 27 meses adicionales. 

 

Adicionalmente, esta incurriendo en el numeral  “1.26 CAUSALES DE RECHAZO” literal d .”Si no se 

presentan los documentos que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas” 
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OBSERVACION No. 2 

 

 
 
RTA/Ahora bien, en la subsanación presentada se hizo la aclaración se están aludiendo una mejora a la oferta. El fabricante al 
configurar sus soluciones no discrimina el sw de admón. con número de parte específico. Por ese motivo se relaciona en al 
Anexo No. 3: N/A 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación, en este ítem la universidad 

solicita una plataforma de administración la cual debe incluir:  el hardware, el software y el 

licenciamiento.  Al diligenciar este campo con “N/A” al no tener la referencia no se pueden verificar 

las especificaciones técnicas requeridas y no permite realizar una evaluación objetiva.  

Adicionalmente está incurriendo en el numeral  “1.26 CAUSALES DE RECHAZO” literal d .”Si no se 

presentan los documentos que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas”  

 

 
 
EL Switch ofertado es DELL EMC S5248F, el cual se entrega con el sistema operativo DELL EMC OS10, tal como lo afirma el 
fabricante en su ficha técnica: https://i.dell.com/sites/csdocuments/Product_Docs/en/Dell-EMC-Networking-s5200-series-
specsheet.pdf 
En la hoja 1 vemos que el fabricante afirma que se entrega con el sistema operativo indicado: 

 

https://i.dell.com/sites/csdocuments/Product_Docs/en/Dell-EMC-Networking-s5200-series-specsheet.pdf
https://i.dell.com/sites/csdocuments/Product_Docs/en/Dell-EMC-Networking-s5200-series-specsheet.pdf
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Por lo anterior muchos de los enlaces son al sistema operativo. 

 

OBSERVACIÓN No. 3 
 
ITEM 4. Debe soportar configuraciones de apilamiento.  
 
La entidad solicita que el Switch ofertado sea apilable. Esto quiere decir que se debe poder encadenar más de un Switch 
administrado por una sola IP. Al revisar el URL https://www.dellemc.com/da-dk/collaterals/unauth/white-
papers/products/networking/general-solution-resources-white-papers.pdf, vemos que el OS10 soporta STACK en Switch Capa 
2 y Capa 3. 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta la observación. De acuerdo a la documentación 

adjuntada subsana y cumple con este requerimiento. 

 

Se modifica evaluación técnica final.  

 
OBSERVACIÓN No. 4 

 
ITEM 6. Debe soportar DHCP Server, DHCP relay, VPN (Layer 2 y 3), DNS, NTP, enrutamiento virtual, enrutamiento estático, 
SSH v2, ARP, ACL. 
 
La entidad solicita que el Switch soporte VPN, es de anotar que el Switch que estamos ofreciendo es un Switch Convergente, 
es decir soportar conectividad tanto FibreChannel como conectividad Ethernet. Es por esto que al Switch debemos 
especificarle el tipo de conectividad, es por ello que en este Switch utilizamos el Ethernet Virtual Private Network (EVPN), para 
especificar en los Switch Convergentes que se va a realizar un VPN por Ethernet. Esto lo podemos constatar en el URL del 
fabricante: https://topics-cdn.dell.com/pdf/smartfabric-os10-5-0_en-us.pdf 

 
Por lo tanto, nuestro Switch si cumple con lo solicitado en el ITEM 6. VPN. 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta la observación. De acuerdo a la documentación 

adjuntada subsana y cumple con este requerimiento. 

 

Se modifica evaluación técnica final. 

 

OBSERVACIÓN No. 5 
 
ITEM 13. Debe soportar Jumbo frame mínimo de 9000 bytes. 
Deseamos argumentar el cómo cumple nuestro Switch con Jumbo Frame mínimo de 9000 bytes. Para esto invocamos 2 URL, 
la primera es una empresa particular quien nos enriquece con el uso adecuado del parámetro MTU en los puertos Ethernet:  
https://naseros.com/2015/04/16/cambia-el-mtu-de-la-red-a-jumbo-frame-para-ir-mas-rapido/ 
Allí vemos la afirmación: 

https://www.dellemc.com/da-dk/collaterals/unauth/white-papers/products/networking/general-solution-resources-white-papers.pdf
https://www.dellemc.com/da-dk/collaterals/unauth/white-papers/products/networking/general-solution-resources-white-papers.pdf
https://topics-cdn.dell.com/pdf/smartfabric-os10-5-0_en-us.pdf
https://naseros.com/2015/04/16/cambia-el-mtu-de-la-red-a-jumbo-frame-para-ir-mas-rapido/
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Vemos que para poder trabajar JUMBO FRAME, el parámetro que se debe modificar en los puertos Ethernet es el parámetro 
MTU. 
Igualmente si miramos el URL de una de las web de definiciones mas populares como lo es Wikipedia tenemos: 
https://en.wikipedia.org/wiki/Jumbo_frame 
 

 
 
En conclusión un switch que soporte transporte de paquetes gigantes ( JUMBO FRAME) es un switch que soportar el cambio 
del MTU y como lo es solicitado en este pliego, por lo menos a 9000 bytes. 
Deseamos manifestarle a la entidad que nuestro switch SI CUMPLE con lo solicitado en el pliego ya que nuestro switch 
soportar MTU DESDE 1280 bytes hasta 65535 bytes. Esto lo podemos constatar en la URL del sistema operativo del switch:  
https://topics-cdn.dell.com/pdf/smartfabric-os10-5-0_en-us.pdf 
Hoja 241 donde tenemos: 

 
Es decir nuestro Switch SI CUMPLE con lo solicitado en el ITEM 13. Debe soportar Jumbo frame mínimo de 9000 bytes. YA 

que esta dentro del rango soportado. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta la observación. De acuerdo a la documentación 

adjuntada subsana y cumple con este requerimiento. 

 

Se modifica evaluación técnica final. 

 

OBSERVACIÓN No. 6 

 
ITEM 21. El equipo debe ser administrado a través de CLI, WEB, SNMP, SSH. 
 
La entidad solicita que el Switch sea administrable por WEB. Esto lo podemos constatar que es 
administrado en modo WEB, únicamente en modo SSL o HTTPS  por protocolo TLS únicamente. Esto 
lo podemos constatar en las paginas 937-943 donde tenemos: 

https://en.wikipedia.org/wiki/Jumbo_frame
https://topics-cdn.dell.com/pdf/smartfabric-os10-5-0_en-us.pdf
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Por lo tanto nuestro Switch SI CUMPLE con lo solicitado respecto a la administración WEB. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación. De acuerdo a la documentación 

adjuntada no cumple con: “el equipo debe ser administrado a través de web.” 

 

OBSERVACIÓN No. 7 

 

 
 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta la observación. De acuerdo a la documentación 

adjuntada se subsana y cumple con este requerimiento. 

 
COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 

 


